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LG-COP-002-2023

N LA ESCUELA MARITIMA

CENTROAMERICANA. OMOA CORTÉS D NDENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

I-TH

Nosotros, Los suscritos: EDGAR ISRAEL SORIANO ORTIZ, mayor de edad, soltero,

Doctor en Historia, hondureño, con tarjeta de identidad número 0611-1979-00634

y vecino de este Municipio det Distrito CentraL, nombrado mediante Acuerdo No.

347-2022, de fecha 11 de mayo de2022, emitido por La Presidenta Constitucional

de ta Repúb[ica, actuando en su condición de Representante LegaL de La DIRECCIÓN

GENERAL DE LA MARINA MERCANTE (DGMM), quien en Lo sucesivo se denominará

'EL CONTRATANTE" y eL lngeniero RICARDO ANTONIO VALLADARES CONTRERAS ,

mayor de edad, casado, hondureño, lngeniero CiviL, con número de ldentidad 0708-

1974-OO275 y con domicil.io en residenciaI Las Uvas, Tegucigatpa M.D.C; en su

condiciÓn de Comerciante lndividuaL con e[ nombre comercial 'SERVICIOS DE

INGENIERIA SERIN'con número de R.T.N O7O8-1974-002750, como Lo acredita con

Testimonio de lnstrumento PúbLico No. 724 de fecha veinticuatro (24) de abrit del

año dos miL seis (2006), ante los Oficlos det Notarlo José ReynaLdo Andino M,

inscrito en e[ Registro Mercantil Francisco Morazán, Centro Asociado del lP con

número 71 Tomo 572; quién en adelante se denominará "EL CONTRATISTA"; ambos

con facuLtades suficientes para La suscripción deL presente documento, hemos

acordado como aL efecto así Lo hacemos, en ceLebrar eL presente Contrato, que se

regirá por las cl'áusuLas y estipul.aciones siguientes:

CUUSUU PRIMERA: ANTECEDENTES: EL muTo perimetral de La Escuela Marítima

Centroamericana ubicada en Omoa Cortés (EMCA), dependiente de [a Dirección

GeneraI de La Marina Mercante, se dañó por tos huracanes Eta e lota, existiendo

fisuras, socavaciones, hundimientos y faLLa funcionaL del muro, por Lo que La

estructura debe cambiarse en su totaLidad para que cumpLa su función de deLimitar

y resguardar los Límites de La propiedad de La referida Escuela, así como sus

instataciones físicas, por [o cua[ [a A[ta Dirección, ha tenido a bien pLanificar y

realizar una inversión para construir eL muro perimetraI antes referido.

CTRUSUU SEeUNOR: OBJETO DEL CONTRATO. Este Contrato de Obra PúbLica

tiene como objeto realizar La construcción de un muro perimetral que cumpla su

función de delimitar y resguardar Los Límites de La propiedad, como las N
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instaLaciones físicas, según especificaciones técnicas y actividad de obra que se

detaLLa a continuación:

b

7

PRELIMINARES

IVIALLAELECTROSOLDADACOLOR \ERDE DE 1.5 M DE

ALTO POR 2.5 M DE LARGO, CON POSTES DE 2.O MY4
ABRASADERAS POR TRAIUO

11

CUUSUU TERCERA: LUGAR DE REALIZACIÓN DEL CONTRATO: "E[ CONTRATISTA"

se obliga a cumplir con e[ presente Contrato de Obra PúbLica, para realizar La

construcción de un nuevo muro perimetraL en [a Escuela Marítima

centroamericana, (EMCA), omoa ubicada en eL Municipio de omoa,
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RICARDO ANTONIO VALLADARES C.

ctcH 3708

Cantidad Valor Total

DESMoNTAJE DE TUBos DE METAL y vn-u clclórrt I 15.5 L. 250.00 L. 28,875.00

TRMADOYMARCADO 1 L. 6,500.00 L. 6,500.00

EXCAVACION DE MURO PERIMETRAL 75.08 L. 450.00 L. 33,786.00

OBRAGRIS

CONCRETO DE LlMPlEzA90 CMS DE AMHO E=l0CMS,
FC=2400 PSI 110 L. 580.00 L. 63,800.00

ZAPATACORRIDADE 80 CMSANCHOX20 CMS DE
ESPESOR, TRANSVERSAL #3 @2OCM Y#3 1 3 CMS,
FC=4000 PSl, FY=4200 KG/Cf\it2 110 L. 1 ,215.00 L. 133,650.00

ZAPATAAISLADA DE 1.0X1 .0 METROS, 5#4 AS, E=0.25
CMS, FC=4000 PSl, FY=4200 KG/CM2 2 L. 3,500.00 L. 7,000.00

COLUMNAS PARAPORTON DE 0.25X0.25 METROS,5#4
CMS, ESTRIBOS #3@ 0.15 METROS, FC=4000 PSl,
FY=42OO KG/CM2 A L. 2,100.00 L. 16,800.00

SOLERA INFERIOR SOBRE ZAPATA DE 2OX2O CMS,
LONGTTUDUNpt_2#3@13 CMS, ESTRTBOS#2@ 20 CMS,
FC=4000 PSl, FY=4200 KG/CM2 110 L. 570.00 L. 62,700.00

BLOQUE BASTONIADO Y FUNDIDO DE 20CM: Bp\STONES
#3@40CM, FC=4000 PSl, FY=4200 KG/Clvl2 110 L. 1,050.00 L. 1 1 5,500.00

JA ¡BA TIPO SOLERA DE I OCtvD(1 sCM TIPO J1 : 2#3
ESTRIBO#2@20CM, FC=4000 PSl, FY=4200 KG/Cl\tl2 110 L. 480.00 L. 52,800.00

PORTON DE DOS HOJAS DE 2X5 METROS, CON TUBO
DE 2X4 PULGADAS Y IVIALLA ELECTROSOLDA COLOR
VERDE DE 2.0 METROS DE ALTO POR 2.5 METROS DE
LARGO LA HOJA 1 L. 35,000.00 L. 35,000.00

1'10 L. 2,200.00 L. 242,000 00

SUBTOTAL L. 798,41 1.00

ISR L.

TOTAL L.798,411.00
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No
Contratación de Servicio ó
adquisicion de bienes ylo

Suministro

Proveedor

Precio
Unitario

LEMPIRAS

1

2

3

4

5

8

I

10

12
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Departamento de Cortés, obra que se encuentra descrita en La cláusuLa segunda de

este Contrato.

CUUSULA CURRTR: MONTO DEL CONTRATO: E[ monto total. del contrato es por La

cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTO ONCE LEMPIRAS

EXACTOS (L. 798,411.00), EL pago se financiará con recursos propios con

presupuesto aprobado para La contratación de servicios de construcción.

CI-RUSUI-R QUlrufA: FORMA DE PAGO: se realizarán tres pagos, un primer pago

como anticipo equivalente a un 20% del valor total de La obra y Los otros dos pagos

restantes de acuerdo a Los informes de avances de obra constatados por La

Comisión Técnica de seguimiento deI Contrato nombrada por La Dirección GeneraI

de La Marina Mercante.

CUUSULA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EI. presente contrato tendrá una

duración de cincuenta (50)días caLendarios, a partir de [a fecha de l,a orden de inicio.

cuusuu sÉpI vR: oBLIGAcIoNES DEL coNTRATANTE.

a. E[ contratante, nombrará una comisión técnica liderada por un arquitecto y/o

lngeniero, a fin de constatar y verificar tos avances de [a construcción det muro

perimetral de ta Escuela Marítima Centroamericana (EMCA), detallados en La

ctáusuLa segunda deI presente contrato; dicha comisión deberá reaLizar un

informe de Los avances y cumplimiento del contrato, para generar Los pagos

correspondientes de acuerdo a los avances reportados.

b. Pagar a "El. Contratista" eL val,or de setecientos noventa y ocho mit,

cuatrocientos once lempiras, exactos (L. 798,411.00), siempre y cuando se

cumplan todas Las especificaciones técnicas y se entregue [a obra concluida

según este Contrato, de existir retraso en los desembolsos no imputables a EL

Contratante será debidamente documentado y no se entenderá como un

incumplimiento, sin perjuicio de [o anterior e[ Contratante se compromete a

reaLizar todas Las dil,igencias para hacer los pagos conforme corresponda.

CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Se ob Liga a prestar los

servicios de conformidad a [o pactado en eL presente contrato, utiLizando

materia[es de aLta caLidad, Libre de defectos, cumpliendo con todo Lo estipuLado en

este contrato. EL 'CONTRATISTA' se obliga por el periodo de sesenta (60) días

después de ta terminación det presente contrato y aceptación de Los trabajos \Q
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pactados, a hacer por su cuenta Las reparaciones y sustituciones que se requieran

como consecuencia de mano de obra deficiente e inadecuada o por materiales

defectuosos o de inferior ca[idad.

CUUSUI¡ oÉClMa: GARANTíAS EL'CONTRATISTA" queda obligado a rendir las

Garantías siguientes:

a) Garantía de Anticipo det contrato será por un equivalente aLcien por ciento

(100"/") deL anticipo, tendrá una vigencia por un periodo iguaL aI p[azo de

ejecución de l.a obra y de conformidad a La estipulación del artícuLo 105 de La

Ley de Contratación deL Estado.

b) Garantía de CumpLimiento de Contrato por un equivaLente aI quince por

ciento (15%) del monto de este contrato, La cuaI deberá ser presentada por

"EL CONTRATISTA" dentro de [os diez (10) días hábiLes siguientes después de

haber suscrito eL correspondiente contrato.

c) Garantía de Calidad por un período de sesenta (60) días, contados desde La

emisión del acta de recepción final; eL monto de esta garantía será por una

suma iguaI aL cinco por ciento (5olo) del monto del contrato; deberá

presentarse a más tardar diez (10) días hábiLes después de efectuada La

Recepción finaL.

d) Las Garantías descritas deberán de presentarse conforme a La Ley de

Contratación deL Estado y su RegLamento.

CUUSUU OÉCIUA PRIMERA: DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTíAS

EL 'CONTRATANTE'podrá autorizar La devolución de La Garantía de cumptimiento

del contrato una vez que se haya efectuado La Recepción Final de Las obras y

presentado [a garantía de caLidad.

cr-rusuLr oÉcl MA SEGUNDA: SANCIONES: Sin perjuicio de [o dispuesto en el'

articu[o 125 de La Ley de Contratación det Estado, si La entrega finaL por parte deL

Contratista de tos servicios estipu[ados en eI presente contrato sobrepasa [a

vigencia del mismo se [e ejecutaran las garantías que haya constituido, sin A

$i
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CI-RUSU l-R NOVf run: OBLIGACION ES RECíPROCAS: Am bas pa rtes ma n if iesta n q u e:

1) Aceptan expresamente Lo estipuLado en eL acuerdo lAlP-037-2013,pubLicado

en La Gaceta en fecha 23 de agosto de 2013;

2l Comunicación por escrito de manera inmediata al.gún cambio o sustitución

en La prestación de tos servicios;
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perjuicio de [o previsto en eLartícuLo 137 de [a Ley de Contratación del Estado.

cl-Rusuu oÉclvln rrRcrRR: FUERZA MAYoR Y cASo FoRTUITo: Por aplicación

ana[ógica, se entenderá por fuerza mayor y caso fortuito [as definiciones

consignadas en e[ artícuLo 2 numeral B y 17 det Código Tributario. Este Contrato

podrá ser ampliado, suspendido y/o cancelado parcial o totalmente por eL

'CONTRATANTE", por causas de fuerza mayor que a su juicio to justifiquen.

cuusut-R oÉclyA cuRRrR: cESloN o sUBcoNTRATACtoN: Queda

terminantemente prohibida [a cesión de este contrato o subcontratación de

terceros para eL suministro de los bienes objeto de este contrato, saLvo que [a cesión

o subcontratación se haga con autorización expresa de[ "CONTRATANTE" [a

violación de esta cláusu[a dará Lugar a La rescisión deL contrato de pleno derecho y

a La ejecución de Las garantías que se hayan constituido en eL marco de [a suscripción

de acuerdo aI contrato.

cl-Rusuu oÉclyR QulrurA:JURlsDlcclÓtrl menl. Ambas partes acuerdan para

los efectos judiciaLes a que diere Lugar [a ejecución de este contrato tener como

domiciLio La Ciudad de Teguciga[pa, Municipio del Distrito CentraL, sometiéndose

expresamente a los Tribunales competentes del Departamento de Francisco

Morazán; en tal sentido [a validez e interpretación y ejecución del presente

Contrato será regido por las Leyes de ta República de Honduras.

CMUSUI.R OÉCIVN STTTR: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIA O CONFLICTO.

Cualquier controversia o conflicto entre las partes relacionado directamente o

indirectamente con este Contrato, inclusive de su natura[eza, interpretación,

cumptimiento, ejecución o terminación deL mismo, convienen en resolver l.a misma

por La vía directa y amigable. En caso de que después de treinta (30)días caLendario

LAS PARTES, no Logren un acuerdo respecto de La misma, ambas partes renuncian a[

fuero de su domicitio y se someten expresamente a Los Tribunalescompetentes deL

Municipio deL Distrito Centra[, Departamento de Francisco Morazán, Repúbtica de

Honduras.

cuusu¡-n oÉc¡vn sÉpr¡vR: CAUSAS DE TERMINACIÓN, RESOLUCIÓN Y

LIQUDACIÓN DEL CONTRATO: 1. Et presente contrato terminará por eL

cumplimiento normal de Las prestaciones por ambas partes o por resolución deL

mismo, cuando hubiere Las causas suficientes, aL tenor de Lo establecido en La Ley p
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de Contratación deL Estado, en los Artículos 126 all3'1, en los Artículos 253 aL 265 de

su RegLamento, y demás que sean apLicables para este tipo de contrato.

2. EL'CONTRATISTA" podrá solicitar [a rescisión o canceLación de este Contrato o

suspender temporalmente La ejecución de los servicios sin responsabiLidad a[guna

de su parte si eL"CONTRATANTE" injustificadamente retrasara eI pago establecido

en este contrato, en un plazo contado a partir de [a fecha de recepción deL acta de

inicio de los servicios, excepto cuando La faLta de pago se debe a causas imputables

aL "CONTRATISTA'.

cuusut-R oÉclva ocrnva: cuusum DE INTEGRIDAD: será parte integrat det

presente Contrato de Servicio La CLáusuLa de lntegridad contempLada en eLAcuerdo

No. SE-037-2013, emitida por eI lnstituto de Acceso a La lnformación PúbLica,

publicada en e[ Diario OficiaL [a Gaceta eL23 de agosto de 2013.

CUUSUU oÉClyA NOVE]IR: IMPUESTOS: Todos los impuestos directos o

indirectos, tasas, retenciones, contribuciones y cargas apLicables de acuerdo con

Las Leyes de La Repúbl,ica de Honduras que se generen en virtud de este contrato

serán a cargo de La parte que corresponda según ta tey apLicable.

CMUSUlj VIEÉSI¡IR: RESPONSABILIDAD LABORAL: EL'CONTRATANTE' NO tCNd rá

en ningún caso, La condición de patrono del personaLempleado en los servicios que

aquÍ se pactan, por lo que cualquier controversia laboral que se suscitare ente eL

personaL contratado por'EL CONTRATISTA" y está, será responsabiLidad deL mismo,

debiendo entenderse que todo tipo de rec[amación, demandas, quereltas,

incidentes, incremento de sue[dos, beneficios sociales y cuaLquier otro aspecto que

provenga de La reLación obrero patronaL entre'EL CONTRATISTA'y sus empLeados

cl-Rusul-R vle ÉslvR pRlvrnn: coNTRATo coMPLETo: Este Contrato junto con La

cotización y oferta técnica constituyen e[ Contrato indivisible, pleno y completo

entre Las partes, e invalida y anuLa cuaLquiera y todos Los Contratos y negociaciones

anteriores reLativos a [a materia de este Contrato. Este Contrato no será

considerado o interpretado como modificado o descartado, en su totaLidad o en

parte, excepto por acuerdo escrito entre Las Partes y suscrito por sus

representantes autorizados.

cuuSul-R vleÉSl¡¡a srcuruon: NOTIFICACIoNES: Todas Las comunicaciones o

avisos que se den en retación a este Contrato se estimarán que han sido dados por

\\
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una parte cuando sean entregadas personalmente o enviadas por Courier o

mensajero (ambos con aviso de recepción o prueba de recepción) a las siguientes

direcciones:

CONTRATISTA: ..SERVICIOS DE INGEN I ERIA SERI N,

Dirección: ResidenciaL Las Uvas, TegucigaLpa M.D.C

Atención : RICARDO ANTO N I O VALLADARES CONTRERAS

Te[:+ (504) 2233-8482

EL CONTRATANTE: 'DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE'

Dirección: Boulevard Suyapa, edificio Pietra, contiguo a Alupac, Ciudad de

TegucigaLpa, Hondu ras.

Atención: EDGAR ISRAEL SOR¡ANO ORTIZ /lng. Sadira Maradiaga. Jesús Efraín

M e d i n a Te [: + (5 0 4) 2239 - 8228, 2239 - 838 4, 2239 - 83 46, 2239- B 3 3 5, 2239 - 8203.

Emai[: smaradiaqa@marin amercante.qob.hn

CUUSUI-l VleÉSIVA ffRCeRA: ACEPTACIÓN: Rmbas partes manifiestan estar de

acuerdo y aceptan en todas y cada una de las c[áusulas de condiciones establecidas

en e[presente Contrato de Construcción de Obra, bajo Las leyes de La República de

Honduras; comprometiéndose a su fiel cumplimiento. En fe de [o cual se firma et

presente contrato en duplicado en La ciudad de Tegucigalpa, Municipio deL Distrito

Centra[, Departamento de Francisco Morazán a Los 31 días deL mes enero de2023.

PODER EtEcuTlvo
DIRECTOR GENERAL

HONDURAS. C.A

t

DIRE CCION GEN

EDGAR ISRAEL RICA to

CONTRATANTE
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